
JUZGADO TERCERO (3°) DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
Clase de proceso DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO 
Demandante Angie Suley Sanabria Rojas y Rafael Eduardo Beltrán 

Romero 
Demandado N/A 
Radicación 50 001 31 10 003 2021 00445 00 
Asunto Admite demanda 
Fecha de la providencia Dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y revisado el expediente, 
el Despacho 

 
 

RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO presentada por 
Angie Suley Sanabria Rojas y Rafael Eduardo Beltrán Romero. 
 
2.- TRAMITAR el presente asunto a través de las reglas del proceso de 
Jurisdicción Voluntaria. 
 
3.- Notifíquese el presente auto al Ministerio Público –Procuradora de Familia y 
a la Defensora de Familia adscrita a este Juzgado. 
 
4.- Reconózcase personería jurídica al abogado HENRY ORLANDO TRIANA 
BLANCO para representar a los solicitantes, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE 
VILLAVICENCIO - META 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_______035______ Del _______19-05-2022_________. 

AYELETH PRIETO PADILLA 

Secretaria 


